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				VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN 08639/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08639/INFOEM/IP/RR/2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben EVA ABAID YAPUR y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08639/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTINEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que las suscritas, estimamos necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió medularmente del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, en lo sucesivo SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

“1). Los movimientos de alta y baja que obran en los archivos del ISSEMYM, para mayor referencia adjunto cuadro de las puestos desempeñados en la administración pública. 
2) Asimismo, solicito por favor que la búsqueda se realice con mi nombre completo, así como por Luis Ignacio Lujano Rivera, ya que también podrían encontrarse por este último.´

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información manifestó:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.”

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico 491.AD.pdf mediante el cual el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones remitió un cuadro con los movimientos de alta y baja como se muestra a continuación:
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Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito señalando como acto impugnado:

“La falta de información solicitada, ya que la información que refiere en su respuesta está incompleta.” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“La falta de información solicitada, ya que la información que refiere en su respuesta está incompleta por las siguientes razones: 

1. No incluyó TODAS las dependencias en las que laboré, aun cuando agregué un listado con fechas y nombres de las instancias donde trabajé. NO incluyó al Ayuntamiento de Atlacomulco; la Escuela Preparatoria de Atlacomulco, dependiente de la UAEM; ni tampoco incluyó  al Colegio de Bachilleres del Estado de México 

2. De la información proporcionada faltó que registrara por ejemplo: La baja de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje; El alta en la Secretaría de Ecología y la Baja en la Procuraduría General de Justicia. 

3. En atención a su respuesta, en el sentido de que: "...esta información no acredita que se encuentre el respectivo de las contribuciones de seguridad social." Al respecto, solicito me indique específicamente si de todos los movimientos que refiere en su escrito de respuesta y en las dependencias que le indicó que no tomó en consideración, me indique si tienen pagadas todas las aportaciones al ISSEMYM de todas las dependencias, ya que a mí siempre me las descontaron.” (Sic)

Atento a lo anterior, se determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega en copias certificadas sin costo, de lo siguiente:

“1.- En Copias certificadas sin costo, los avisos de movimientos de ALTA y BAJA ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, referidos en la respuesta a la solicitud de mérito.

Para lo cual EL SUJETO OBLIGADO deberá indicar la fecha, hora y lugar en la que debe presentarse la titular para que se le haga entrega de la información referida en el inciso anterior.´

Lo anterior, obedece a que de acuerdo a lo requerido, se solicitó la información acceder en la modalidad de copias certificadas sin costo. Atento a lo anterior es importante traer a colación el artículo 176 de la Ley estatal en materia el cual señala:

“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.”

Ahora bien, de las modalidades que puede elegir el particular para la entrega de la información podemos advertir que no está estipulada como tal la expedición de copias certificadas sin costo al momento de presentar la solicitud de información, únicamente figura la expedición previo pago de derechos tal y como se aprecia a continuación:
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Lo anterior, encuentra sustento en el artículo 73, fracciones I y V del Código Financiero del Estado de México que a la letra señala:

“Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 

TARIFA

I. Por la expedición de copias certificadas: 
A). Por la primera hoja. $76 
B). Por cada hoja subsecuente. $37
II. Copias simples: 
A). Por la primera hoja. $20 
B). Por cada hoja subsecuente. $2”

Por lo cual, las suscritas emitimos VOTO PARTICULAR CONCURRENTE con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, ya que se insiste que, no se considera procedente eximir al RECURRENTE del pago de derechos por la expedición de copias certificadas, pues al emitir la resolución se debe actuar con apego a los principios de exhaustividad y congruencia.



	EVA ABAID YAPUR     
COMISIONADA
(RÚBRICA)


	ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ

	COMISIONADA PRESIDENTA
(RÚBRICA)





Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en la resolución del recurso de revisión 08639/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el nueve de marzo de dos mil veinte.
YSM/OSAM/LGMJ
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MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

Copias Simples(con costo)
CD-ROM(con costo)

Consulta Directa(sin costo)
Copias Certificadas(con costo)
OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

Disquete 3.5(con costo)

saimex y copias certificadas expedidas gratuitamente
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